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Ministerio de lá Qnerra:
Seal orden concediendo la Cruz de primera 

clase del Mérito Militar, blanca, pensio
nada, al Capitán de Ingenieros D. Ra
món Valcdrcel y López Espila,

Otras disponiendo se devuelvan á los inte- 
rSsádos las 1.500 pesetas que depositaron 
pará redimirse del servicio militar ac
tivo,
linisterié di Instrneelón Publica j Bellas Irtes: 

Jiiqil ordm disponiendo se den las gracias 
á D, Ámbrqsio Gutiérrez Lázaro por su 
campana antianalfabética, y al mismo 
tiempo que se felicite á los pueblos que se 
indican por figurar sin analfabetos en el 
cuadro de honor que se menciona.

Otras resolutorias de expedientes de Arre
glo escolar del Ayuntamiento de Capeta 
{Coruña) y de la provincia de Cuenca. 

Otras disponiendo se den las gracias á doña 
Antonia Llop Tolosa, Maestra de la Es
cuela pública de párvulos de Gerona, y á 
D. Silvestre Santaló y Palvorell, Maestro 
de una de las Escuelas públicas de aque
lla ciudad.

Otra disponiendo se anuncie d concurso, 
^  entre Auxiliares, la provisión de la plaza 

de Profesora numeraria de la Sección de 
^  Letras de la Escuela Normal Elemental 

de Maestras de Cuenca,
Otra disponiendo que por los Rectores de 

las Universidades se remita á este Minis
terio, en el plazo de quince dias, una re
lación de todas las Escuelas y auxilia
rías superiores á 825 pesetas que no están 
provistas en propiedad.

Ministerio de Fomento:
Reales órdenes disponiendo se ábran con

cursos de proyectos para la construcción 
de los ferrocarriles estratégicos de §lot á 
Rosas,y de Planes á Vilajuiga,

Otras disponiendo se realicen por Adminis
tración las obras de los caminos vecina
les que se mencionan.

Otra disponiendo se ejecuten por el sistema 
de Administración las obras de recons
trucción de dos casillas de Peones cami
neros, emplazadas en los kilómetros 5Q9 
y  539 de la carretera de Bailón cí Má
laga.

Otra dísponieAido se amplíe la axdorización 
de envío de fondos dios servicios hidráu
licos que SG realizan por Administración, 

AdmlnSstraolósi Central:
H a c ien d a  = — Dirección General de la 

Deuda y Clases Pasivas. Acuerdos

PARTE OFICIAL 
r u w i c u  ML W » 0  Di aniSTBDS

S. M. el R et Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
& M. la Reina  D.* Victoria Eugenia, y 
8S. AA. RR, el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.* Beatriz, conti- 

' núan sin novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás 

personas de la Augusta Real Familia.

I HUnSTERlO VE LA GUERRA
REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: El Rey  (q. D. g.), de con
formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de loa Establecimien
tos de Instrucción é Industria Militar, 
que á continuación se inserta, y por re
solución de 25 del corriente mes, ha te
ñido á bien conceder al Capiían de Inge
nieros D Ramón Valcárcel y López Es
pila la cruz de primera clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual

empleo, hasta su ascenso al inmediato, 
como comprendido en las disposiciones 
que en el referido informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 28 de 
Enero de 1911,

AZNAK.
Señor Capitán general de la segunda Re

gión.
Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: «Inspec
ción General de los Establecimientos de 
Instrucción ó Industria militar.»

«Excmo. Sr.: De Real orden, fecha 16 
de Noviembre último, se remitió á infor
me de esta Inspección General la instan
cia que eleva el Capitán de Ingenieros 
D. Ramón ASalcárcei y López-Espila, en 
súplica de recompensa por los trabajos 
extraordinarios prestados con motivo de 
las obras de reforma de las fachadas 
principales de la Academia de Ingorde- 
ros, acompañándose dos proyectos com
pletos en forma reglamentaria, dos infor
mes de la Junta facultativa del Cuerpo, 
un escriíc de la Sección correspondiente 
de ese Ministerio y copias de las hojas de 
servicios y hechos del interesado.

'>Dichos trabajos consistieron en haber 
formulado un primer proyecto para las

adoptados por esta Dirección General^ 
recaidos en la reclamación de Obliga^ 
dones procedentes de Ultramar, 

Dirección General de Contribuciones.— 
Continuaci&n de las tarifas de la Contri
bución industrial y de Comercio, 

F o m e n to .—Dirección General de Agri
cultura, Minas y MontQS,-~-Autorizando 
d la Inspección de Ordenaciones de Mon
tes para la inversión de las cantidades 
que se indican para atender d los gastos 
que se mencionan.

A n exo  l .° —-OBSERVATonio d e  M adrid.— 
O posiciones. — A d m in istrac ión  Muni
c ip a l.—A nünóIcs O f ic ia le s  del Banco 
de España {Barcelona), La Unión y El 
Eénix Español y  Compañía AnónimM 
Española de Explotacwnes Auríferas, 

Anexo 2.°—E d ic to s .—C uadros e s t a d ís 
t ic o s  DE

Hacienda.—Inspección General.-- Mes ti
men de ía recaudación obtenida durante 
él mes de Énero próximo pasado.

Estado demostrativo del movimiento que 
han tenido las reclamaciones económico- 
administrativas durante él año último. 

Dirección General de Aónanfis.—Estados 
de las cantidades y valores de los ar- 
tictüos importados y exportados durante 
el mes de Diciembre del año próximo 
pasado.

mencionadas obras, otro adicional des
pués, y en haberlas dirigido posterior
mente.

«Examinados los expresados documen
tos en orden cronológico, se ve que en 
acta de la Junta facultativa de Ingenieros, 
fecha 14 de Octubre de 1905, so estable
cieron las bases que, una vez aprobacks 
por Ici Superioridad, sirvieron de fund i- 
mentó a l entonces Teniente Valcárcel 
para el estudio de su primitivo proyecto, 
presentado en 12 de Diciembre de 1908.

»EI Comandante de Ingenieros do Gua- 
dalajara, en informe que no se acompa
ña, pero que se cita en el segundo de la 
Junta facultativa, de fecha 30 de Julio 
de,1907, manifestó que el proyecto le pa
recía bien estudiado ©n todas sus partos; 
propuso ligerísimas modificaciones, que 
en nada afectaban á la substancia do la 
obra, é hizo notar que presentaba, con 
relación á otro anterior de distinto au
tor, mejoras en los gabinetes de carpin
tería y mecánica y una economía de ¿-a- 
setas 23.000, motivos que le indujeron á 
considerar que el citado Oficial había re
suelto el problema con éxito, habiendo 
trabajado con fe ó inteligencia.

«En el mismo sentido informó el Co
mandante General de Ingenieros de i a 
primera Región, diciendo que so permi
tía señalar á la ilustrada consideración 
de la Superioridad el celo ó inteligencia 
de que había dado pruebas el Teniente
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Valeárcel en el estudio realizado con tan 
loable resultado; y de igual manera opi- 
bó la Junta íacnltativa del Cuerpo, insis
tiendo en las ventajas enunciadas, propo
niendo su aprobación y llamando la aten
ción sobre el mérito contraído por el 
autor*

^^Posteriormente, y con fecba 18 de Oc
tubre de 1907, se dispuso de Real orden 
que el proyecto se modificase en sentido 
económico* rebajando U cuantía del pre
supuesto, merced á la simplificación del 
detallo decorativo y supresión del segun
do cuerpo de la torre, estudio que realizo 
ei Teniente Valcárcel, proponiendo, en 
18 de Diciembre del mismo año, las mo
dificaciones que íueron aprobadas por 
Real orden d© 7 de Marzo de 1908 y que 
disminuían el importe del presupuesto 
anterior en 23.180 pesetas, ascendiendo 
en total á más de 46.000 pesetas las eco
nomizadas con respecto al primitivo.

.Lo dicho basta para comprender el 
acierto del hoy Capitán Valcárcel para 
interpretar la manera exacta, hábil y ar
tística, el pensamiento vertido en las ac
tas de la Junta facultativa de Ingenieros 
Y sancionado por la Superioridad.

»Para juzgar también de la importan- 
eia T cuantía d# au labor, ha d# con«i- 
derarsa que la reforma del edificio debía 
afectar á la distribneión, tanto en planta 
como en alzada, de loa pisos correspon
dientes á la fachada principal, substitu
yendo ésta per una que fuese fácilmente 
adaptable á la construcción j  qup tUTiese 
las proporciones arquitectóniMs que dis
tinguen el estilo del renacimiento en su 
período clásico del siglo xvu; que para 
conseguir esto del modo satisfactorio 
que se ha logrado, según puede verse en 
los planos del proyecto, ha sido preciso 
organizar un cuerpo central y dos latera
les. que miden en conjunto 93 metros de 
fachada, resultando eísta de aspecto her
moso y monumental, decorar la del lade 
Sur, construir una torre y  cambiar el 
piso en varios locales, estableciendo nue
vos pavimentos, modificar vanos, tabi
ques y puertas, construir escaleras, trans
formando el edificio del modo profundo 
y altamente beneficioso que so observa al 
comparar los planos anteriores y poste
riores á la reforma. _ , ^

no se limitó la labor del Capitán 
Valcárcel á trabajos de gabinete, pues, 
según consta en el expediente, dirigió las 
obras desde su comienzo ^ 
logrando la economía de 46.000 pescas 
en presupuesto y mereciendo que el Ge
neral Jefe de la Sección de Ingenieros 
manifieste, en nota de 13 de Octubre úl
timo, que este éxito feliz se celo,
laboriosidad é inteligencia del mencio
nado Capitán. ,

«Cuenta el interesado doce años de 
efectivos servicios eon muy buena con- 
ceptuación, y  se
dos Cruces del Mérito Militar con distin
tivo blanco y las medallas conn^mora- 
tivas de la Jura de S. M. el Rey Don Al
fonso x m  y do los Sitios do Zaragoza y
Gerona. ^^Resulta de lo expuesto, quo este Ofi
cial, al formular y realizar el proyeoto de 
reforma de las faehadas de la Academia 
de Ingenieros, interpretando con singu» 
lar acierto ó inteligencia las instrucciones 
recibidas y al presuponer una economía 
de 46.009 pesetas, que su celosa gcstmn 
como Director de la obra hizo efectiva, 
ha llevado á cabo un trabajo do notoria 
importancia y prestado un servicio de 
mucha consideraeión, digno de la mayor 
estima, por lo cual, la Junta de esta Ins
pección general, considerándole com
prendido en lo que previene el caso 9.

del artículo 19 del vigente Reglamento 
de recompensas en tiempo de paz, y ha
bida cuenta del 22 del mismo, opina, por 
unanimidad, que procede proponer al 
Capitán de Ingenieros D. Ramón Valcár
cel, para la concesión de la Cruz de pri
mera clase del Mérito Militar, con distin
tivo blanco, pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo, hasta su 
ascenso al inmediato.

»V. E., no obstante, resolverá lo que 
estime más oportuno.

»Madrid, 27 de Diciembre de 1910.=E1 
Coronel de E. M., Secretario, José Villar. 
Rubricado.—V."" Zappino.—Rubri
cado.

»Hay un sello que dice: «Inspección ge
neral de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria Militar».

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Atilano Rodríguez Macoira, ve
cino de Mos, provincia de Pontevedra, en 
solicitud de que le sean devueltas las
1.500 pesetas que depositó en la Delega
ción de Hacienda de la provincia indica
da, según carta de pago número 1.124, 
expedida en 31 de Diciembre de 1908, 
para redimirse del servicio militar acti
vo como recluta del Reemplazo de 1908, 
perteneciente á la zona de Pontevedra,

El Ruy (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.600 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito, ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos , años, Madrid, 3 de
Febrero de 1911. . „ .

AIRTAR.
Señor Capitán general de la octava Re- 

gión. _ _ _

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Ramón Sánchez López, vecino 
de Salamanca, en solicitud de que le sean 
devueltas laa 1.500 Rosetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia indicada, según carta de pago nú
mero 102, ^ped ida en 24 del mes próxi
mo pasado, para redimirse del servicio 
militar activo, como recluta del reempla
zo de 1910, perteneciente á la zona de Sa
lamanca, . .

B1 Hby (q. D. g.), teniendo en cuenta lo
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver que 
se devuélvanlas 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que 
efectuó el depósito ó la persona apode
rada en forma legal, según dispone el ar
tículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 3 
de Febrero de 1911,

AZNAR.
Señor Capitán general de la séptima Re

gión,

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Juan Martínez Pórtela, vecino de 
Salvidas, provincia de Pontevedra, en 
solicitud de que le sean devueltas las
1.500 pesetas que depositó en la Delega
ción de Hacienda de la provincia indica
da, según carta de pago número 170, ex
pedida en 26 de Septiembre de 1910, para 
redimir del servicio militar activo á su 
hijo José Martínez Riego, recluta del re 
emplazo de 1910, perteneciente á la zona 
de Pontevedra,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 
que el citado recluta falleció el 12 de Oc
tubre del año último y lo prevenido en el 
artículo 175 de la ley de Reclutamiento, 
se ha servido resolver que se devuelvan 
las 1.500 pesetas de referencia, las cuales 
percibirá el individuo cius efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 189 del 
Reglamento dictado para la ejecución de 
dicha ley.

De Real orden la  digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 3 de Fe-

AZIUR.
Señor Capitán general de la octava Re

gión. j _______

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Manuel Alvarez Cid, vecino de 
Pontevedra, en solicitud de que le sean 
devueltas las 1.500 pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de la p r^  
vincia indicada, según carta de pago nú
mero 436, expedida en 22 de Agosto de 
1908, para redimirse del servicio m ilitar 
activo como recluta del reemplazo de 
1908, perteneciente á la zona de Ponte
vedra,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo  
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver que 
se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que 
efectuó el depósito, ó la’persona apodera
da en forma legal, según dispone el ar
tículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. pñr* 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchoi años. Madrid, 3 
de Febrero de 1911.

AZNAR.
Señor Capitán general de la octava Re

gión.

ÜEISSTRIICCIM PÜBIICI
¥ 6ELL1S AKTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: D. Ambrosio Gutiérrez Láza

ro, funcionario de la Diputación provin
cial de Falencia, remite á este Ministerio 
un estudio estadístico del analfabetismo 
en aquella provincia, según los censos 
electorales y datos de instrucción de los

D00B
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(los Últimos reemplazos. El Sr. Gutiérrez j 
incluye en un cuadro de honor los nom
bres de Camporredondo, Herreruela, Si- 
guerzana, Lores, Nuda, Otero de Guar
do, Santibáñez de Besoba, Vergaño y 
Alea, pueblos en los cuales no existen 
analfabetos, y demuestra que en el resto 
de la provincia la proporción de i,04 
analfabetos que presentaba el reemplazo 
anterior se ha reducido ó 2,81 que ofrece 
el actual. La labor llevada á cabo por don 
Ambrosio Gutiérrez Lázaro es de relevan
te mérito, toda vez que constituye un me
dio eñcaz para disminuir el número de 
analfabetos, acrecentando, en cambio, el 
amor á la enseñanza. Teniendo esto en 
cuenta y la conveniencia además de esti
mular el celo en pro de las investigacio
nes de que se trata,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se den las gracias en su 
Real nombre á D. Ambrosio Gutiérrez 
Lázaro por su campaña antianalfabética, 
y al propio tiempo que se felicite á los 
pueblos que figuran sin analfabetos en el 
cuadro de honor arriba citado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
, conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1911.

SALVABOR. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: En el expediente de Arreglo 
escolar del Ayuntamiento de Capela (Oo- 
ruña), el Consejo de Instrucción Pública 
ha emitido el siguiente dictamen: 

«Resultando que en el término muni
cipal de Capela existen desde hace mu- 
chos>ños nueve Escuelas públicas: 

s>Resultando que el Ayuntamiento, in
vocando como único argumento la cares
tía de la vida en aquel país, solicita re
ducir el número de Escuelas á dos de ni
ños y dos de niñas, al objeto de que los 
Profesores disfruten un sueldo decoroso: 

«Resultando que la Inspección dice que 
la petición del Ayuntamiento es el ma
yor de los absurdos, queriendo reducir 
á dos distritos los ocho existentes» cuan
do precisamente, por lo difícil de las co
municaciones y lo diseminado de la po
blación, necesita tantas Escuelas como 
lagares, y que solamente por razones de 
orden económico y puramente persona
les en favor de los Maestros, con gran 
perjuicio de la enseñanza, pueden propo
ner tal modificación:

«Considerando perfectamente demos, 
trado que la pretensión del Ayuntamien
to de Capela carece en absoluto de razón, 
y que, de prevalecer, traería aparejado 
gravísimo perjuicio para la enseñanza 
en aquel municipio,

«El Consejo es de parecer que procede 
desestimar la reclamación del Ayunta
miento, y declarar firme el proyecto de 
Arreglo escolar de que se trata.»

Y 8. M. el Rey (q. D. g.), conforme 
con el precedente dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se pro
pone.

Be Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á T. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Enere de 1911.

SALVADOR. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

Dmo. Sr.: En el expediente de Arreglo 
escolar de la provincia de Cuenca, el Con
sejo de Instrucción Públicá ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Considerando que, conforme al Censo 
oficial vigente, la población de Castillejo 
del Romeral es dé 504 habitantes, la de 
Huerta de la Obispalía de 507 y la de Ca
sas de Haro de 1.027:

«Considerando que el artículo 100 de 
la ley de Instrucción Pública prescribe 
que en todo pueble de 500 almas habrá 
necesariamente uáa Escuela elemental 
de niños y otra, aunque sea incompleta, 
de niñas:

«Considerando que el término muni
cipal de Casas de Haro lo constituyen 
varios grupos de población; Casas de 
Haro, de 863 habitantes; Casillas, de 68; 
Los Pavos, de 429; Ruipérez, 29, y otros 
diseminados, 198:

«Considerando que por las distancias 
que separan esos grupos de población, 
no es posible que concurran todos los 
niños del distrito á recibir instrucción á 
un solo punto:

«Considerando que el sitio de Casas 
de Haro, aunque inferior al de Los Pa
vos, se hella más próximo á otros gru
pos y tiene la ventaja de contar con edi
ficios para las Escuelas y habitación de 
los Maestros;

«Este Consejo opina que procede apro
bar el proyecto de Arreglo escolar de |a  
provincia de Cuénca, con la variación de 
que las dos Escuelas actuales del Ayun- 
miento de Casas de Haro, deben conti
nuar en el mismo punto, y las de asis
tencia mixta de nueva creación instalarse 
en el poblado llamado Los Pavos, con
forme á lo propuesto por la Inspección 
y Junta provincial y por el Negociado y 
la Sección del Ministerio.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien conformarse con el precedente dic
tamen y disponer al propio tiempo que 
las modificaciones en el mismo consig
nadas se inserten en la Gaoeta y en el 
Boletín Oficial de la provincia de Cuenca 
y que se proceda á la implantación del 
Arregle escolar definitivo de dicha pro
vincia, á tenor de lo preceptuado en los 
artículos 13 y 28 de la.ley de Presupues
tos de 31 de Diciembre de 1901 y IP del 
Real decreto de 4 de Febrero de 1904,

Do Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde á V. I. muchos años. Madrid, 9 
de Enero de 1911,

SALVADOR. 
Señor Director general de Primera enso- 

ñanza%

limo. Sr.: En el expediente de premio 
incoado por la Junta local de Primera 
enseñanza de Gerona, á favor de la Maes
tra de la Escuela pública de párvulos de 
aquella ciudad, D.‘ Antonia Llop Tolosa, 
el Consejo de Instrucción Pública ha in
formado lo siguiente:

«La Junta local de Primera enseñanza 
de Gerona, solicita una recompensa para 
la Maestra de la Escuela pública de pár
vulos de aquella ciudad, D.* Antonia 
Llop Tolosa.

«Del expediente instruido al efecto, 
consta que la Sra. Llop ingresó en el Ma
gisterio por oposición, y cuenta más de 
dieciséis años de servicios en propiedad, 
y que por su extraordinario celo en be
neficio de la enseñanza que le está enco
mendada, y el notable aprovechamiento 
de sus discípulas, mereció varios votos 
de gracias, oficios laudatorios y premios.

«En consecuencia, y vistos los informes 
favorables de la Inspección y Junta pro
vincial,

«El Consejo opina que procede se den 
las gracias de Real orden á D.  ̂ Antonia 
Llop Tolosa.»

Y conformándose S. M, el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. á los efec
tos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años, Madrid, 21 de Enero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: En el expediente de premio 
incoado por la Junta local de Primera 
enseñanza de Gerona, á fávor de D. Sil
vestre Santaló y Palvorell, Maestro de 
una de las Escuelas públicas de aquella 
ciudad, el Consejo de Instrucción Públi
ca ha informado lo siguiente:

«La Junta local de Primera enseñanza 
de Gerona solicita una recompensa para 
el Maestro de una de las Escuelas públi
cas elementales de niños de aquella ciu
dad, D. Silvestre Santaló y Palvorell.

«En el expediente que se instruyó al 
efecto consta que el Sr. Santaló hizo su 
ingreso en el profesorado oficial median
te oposición, que cuenta más do doce 
años de servicios en propiedad, y que en 
los exámenes públicos reglamentarios 
celebrados en su Escuela se han demos
trado cumplidamente el amor á la ense
ñanza de este Maestro, que recibió por 
ello diferentes votos de gracias y comu
nicaciones laudatorias, y los notables 
adelantos de sus discípulos.

«Por lo tanto, y de conformidad á ios 
dictámenes favorables de la Inspección 
y Junta provincial,
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^Ei Consejo opina que procede se den 
las gracias de Eeal orden á D. Silvestre 
Santaló Falvoreil».

Y conformándose S, M. el Rey (q. D. g.) 
€0 d el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Do Eeal orden lo digo á V. I. á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años« Madrid, 21 de Enero 
de 1911.

SALVADOR.
Señor Director general de Primera ense-

ñan’za.

Sr Recibidas en este Ministerio 
frecuv’rgcr, f  iiumerosas reclamaciones 
ref(?’* "itoR á la provisión de Escuelas, 
turnos correspondientes á las mismas y 
larga duración de las interinidades, es 
necesario, para que el servicio de la En
señanza queda debidaniente atendido con 
la adopción de las medidas que proceda 
iú á ello hubiere lugar, ó para que en 
otro caso se desvanescan las dudas de los 
reclam antes, reunir los datos y antece
dentes relacionados con estos particula- 
ros, á ta l fm, y habicr doso publicado el 
anuncio coiTe-spondionte á los concursos 
do ascenso y traslado, de plazas de dota
ción siiperior á 825 pesetas, en. la  G a c e ta  
OE M adrid  de los días 29 y 22 de los co* 
rrien ies  m es /  año,

S. M. 6l Eey fq. D. g.) ha resuelto lo
Biguiente;

limo. Sr.: En cumplimiento do ló pre- 
e i 1 oii el párrafo 2.*̂  de la Real orden 

« O a Julio de 1907,
b. M, ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bién

resolver:
IF  Que se anuncie á concurso entre 

Auxiliares por término de veinte días, á 
contar desdo la publicación de está Real
orden on la G aceta, la plaza do Profesora 
nu aloraría do la Sección de Letras de la 
Escuela Normal Elemental de Maestras 
de Onenca. dotada con el sueldo anual de 
LoíiO pesetas.

2.  ̂ Que sólo podrán aspirar á esta pla
za por el presente concurso las Auxilia
res de la Sección de Letras de las Escue
las Normales de Maestras que hayan ob* 
tenido b u  cargo en virtud do oposición,

3.® Que será condición de preferencia 
la mayor antigüedad en el nombramien
to de Auxiliar y entre las nombradas en 
la misma fecha la que hubiere ooiípado 
númoríj orioren la propuesta del Tri- 
bíV/:?aI Pícara las oposiciones.

4.̂ ' Qc:;3 lao 3oiioitaiilos élovon sus ins
tancias á osa Dlrocción General con sus 
hojas de servicios por conducto de sus 
Jefes inmediatos.

De Eoai orden lo digo á Y, I. para j 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Enero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Direetcr general de Primera en^

Que por los Rectores do las Uni
versidades, se remita á este Ministerio en 
el plazo de quince días, relación rectifi
cada por las Juntas provinciales de bus 
respectivos ¿istritos, ©n la que consten 
todas lasÉscuélás y Auxiliarías áe sueldo 
éúperior á 826 pesétas, que no estén pro
vistas en propiedad, detallando la fecha 
en eíue quédáron vacantes, el turno á que 
éórrespdhdáh y si sé há hombrado Maes
tro interino.

2.*" Que se suspenda por el tiempo que 
estrictamente sea preciso, el concurso do 
asfsenso y traslado á plazas dotadas con 
1.100 6 más pesetas, anuneiados en las 
G a ce ta s  de 20 y 22 de los corrientes; 
á este efecto, las solicitudes recibidas y  
las que se reciban en los plazos señalados 
en dichas cenvocatorias, surtirán sus 
efectos, pero si procede y se acuerda 
nuevo anuncio por existir vacantes que 
deban acumularse^ se dará un nuevo 
plazo, y podrán presentarse huevas soli
citudes, ó instancias de ampliación délas 
ya enviadas. No se altera por ello la con
dición de que los servicios estén totali
zados en 1.® de Noviembre último, por 
tratarse del concurso correspondiente á 
dicho mes.

3.® Que los Rectores pueden adoptar 
con respecto A las plazas de su provisión, 
ó sea las de dotación inferior á 1.100 pe
setas, las resoluciones que estimen opor
tunas, en armonía con ló antériormente 
dispuesto.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guár- 
á© á V. I. muchos años. Madrid, 3! de 
Enero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Director general de primera En

señanza.

mmSTERIO M FOttOí
REALES ÓRDENES

limo, Sr.: En cumplimiento de lo pros
crito en el artículo 33 de la ley de Ferro
carriles* Secundarios y Estratégicos, de 
26 d© Marzo de 1908, y oídos la Junta de 
Defensa Nacional y el Consejo de Obras 
Públicas,

S. M,!el¡REY (q. D. g.), de conformidad 
con dichos Cuerpos consultivos y con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Obras Públicas, ha tenido á bien dispo
nes se abra un concurso de proyectos 
para el ferrocarril estratégico de Olot á 
Rosas, por el plazo do cuatro meses, su
jetándose á las condiciones siguientes:

1.̂  Se proyectará esta línea con vía 
única de un metro de ancho,

2^ La línea en cuestión enlazará con 
todas las qúe lleguen á puntos servidos 
por la misma, entendiáádose por enlace 
con las de distinto ancho da vía el que 
ambas concurran á un muelle común 
qué facilite los transbordólo

3.® Por regla general, las pendientes 
no dehrán exceder de 20 milésimas, y el 
radio de las curvas no bajará de 120 mo* 
tros, admitiéndose excepciones á estas 
reglas únicamente en casos muy justifl- 
cados.

4.̂  El peso del carril no será inferior 
á 30 kilogramos por metro lineal, y en 
las rampas de gran longitud con inclina
ciones de 15 á 20 milésimas, se empleará 
al menos el de 35 kilogramos.

5.* El material de tracción se fijará 
en vista de su plano y perfil, de las 
prescripciones relativas á la tracción y

' composición de los trenes, y teniendo en 
I cuenta que el ferrocarril habrá de estar 

dispuesto á que lo recorran en toda su 
I longitud trenes de tropas de todas ar- 
I mas, con su material propio, á la veloci

dad comercial do 25 kilómetros por hora.
6.“ El ferrocarril deberá hallarse do

tado de material apropiado para el trans
porte de piezas de Artillería de 4.500 ki
logramos de peso máximo indivisible, 
y  4,27 metros de largo en su mayor lon
gitud,

T,®* Podrá adoptarse on los proyectos 
la tracción eléctrica, demostrando cum
plidamente que en los casos de que se 
trata es preferible á la tracción por vapor; 
pero se cuidará de no rebasar, respecto 
de radios de curvas, inclinación de rasan
tes y peso de carriles, los máximos y mí
nimos, respectivamente, ya indicados; á 
fin de que en todo caso sea posible en 
buenas condiciones la tracción por va
por, utilizando para ello, si fuere preciso, 
el materiaí de otros ferrocarriles.

8.  ̂ Los proyectos so preseiitaván con 
las formalidades, documentos y detalles 
que prescriben ios artículos 24 y 25 del 
Reglarnonto de 14 de Enero de 1009, para 
la ejecución do la ley de Ferrecarriles se
cundarios y estratégicos de 26 ide Marzo 
do 1908, y áe someterá su estudio á la 
tramitación establecida para los ferroca
rriles que se desarrollen dentro de la 
zona militar de costas y fronteras.

9.* No deberán trazarse las líneas á 
vanguardia de los puntos fortificados, 
ni do aquellas posiciones que por su si
tuación y condiciones especiales hayan 
de ocuparse y constituir núcleos de la 
defensa ó apoyos del ataque en casos de 
guerra.

Para el cumplimiento de esta prescrip
ción, el Ministerio de la Guerra facilita
rá á los peticionarios de estudios la nota 
de los puntos principales de paso.

10. El dueño del proyecto que se 
apruebe tendrá los derechos que le con
ceden la Ley y  Reglamento de Ferroca
rriles secundarios y estratégicos.

11. Los proyectos serán firmados por 
los facultativos competentes coa título 
expedido en España.

12. Queda prohibido para este ferro
carril el aprovechamiento de carreteras 
ú otras vías ordinarias, permitiéndose 
áólo oi cruzáthiehto de las mismas o¿ las
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niejoreH condiciones posibles y en easog 
muy especiales y Justiñcados podrán 
aprovecharse obras de carreteras en de
terminados pasos ó sitios.

De Iteal orden lo digo á Y. L para su 
conocimiento y efectos consiguientes« 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Enero de 1911.

GASSET.
limo., señor Director general de Obras 

Públioas.

limo. Sr.í En cúmplimiento de lo pres
crito en el artículo 33 de la ley de Ferro
carriles secundarios y estratégicos de 26 
de Marzo de 1908, y oídos la Junta de De
fensa Nacional y el Consejo de Obras Pú
blicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con dichos Cuerpos consultivos y con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Obras Públicas, ha tenido á bien dispo
ner se abra un concurso de proyectos 
para el ferrocarril estratégico do Blanes 
á Vilajuíga, por el plazo de cuatro meses» 
sujetándose á las condiciones siguientes:

1.̂  Se proyectará esta línea con vía 
Única de un metro de ancho.

2.̂  ̂ La línea en cuestión enlazará con 
las que lleguen á puntos servidos por la 
misma, entendiéndose por enlace con las 
de distinto ancho de vía el que ambas 
concurran á un muelle común que faci
lite los transbordos.

S.®* Por regla general las pendientes 
no deberán exceder de 20 milésimas y el 
radio do las curvas no bajará de 120 me
tros, admitiéndose excepciones á estas 
reglas únicamente en casos muy justifl- 
cados.

4.® El peso del carril no será inferior 
á 30 kilogramos por metro lineal, y en 
las rampas de gran longitud con inclina
ciones do 15 á 20 milésimas, se empleará 
al menos el de 35 kilogramos.

5.® El material de tracción se fijará 
en vista de su plano y perfil, de las 
prescripciones relativas á la tracción y 
composición de los trenes y teniendo en 
cuenta que el ferrocarril habrá de estar 
dispuesto á que le recorran en toda su 
longitud trenes de tropas de todas Ar
mas, con su material propio, á la velo
cidad comercial de 25 kilómetros por 
hora.

6.“ El ferrocarril deberá hallarse do
tado de material apropiado para el trans
porte de piezas de Artillería de 4.500 ki
logramos de peso máximo indivisible y 
4,20 metros de largo en su mayor lon
gitud,

T.®* Podrá adoptarse en los proyectos 
la tracción eléctrica, dernostrando cum
plidamente que, en los casos de que se 
trata, es preferible á la tracc^bn por va
por; pero se cuidará de no rebasai 
todo radios de curvas, inclinacionch 
msantes y peso de carriles los máximos i 
y mínimos, respectivamente ya indicados, f

á fin de que en todo caso sea posible en 
buenas oondiclones la tracción por vapor 
utilizando para ello, si fuese preciso, el 
material de otros ferrocarriles.

B.®- Los proyectos se presentarán con 
las formalidades, documentos y detalles 
que prescriben los artículos 24 y 25 del 
Reglamento de 14 de Enero de 1909 para 
la ejecución de la  ley de Ferrocarriles 
secundarios y estratégicos do 26 de Marzo 
de 1908, y se someterá su estudio á la tra
mitación establecida para los ferrocarri
les que se desarrollan dentro de la zona 
militar de costas y fronteras.

9.® No deberán trazarse las linees á 
vanguardia de los puntos fortificados, ni 
de aquellas posiciones quo por su situa
ción ó condiciones especiales hayan do 
ocuparse y constituir núcleos de la de
fensa ó apoyos del ataque en casotí de 
guerra.

Para el cumplimiento de esta prescrip
ción el Ministerio de la Guerra facilitará 
á los peticionarios de estudios la nota do 
de los puntos principales de paso.

10. El dueño del proyecto que se 
apruebo tendrá los derechos que le con
ceden la Ley y Reglamento de ferrocarri
les secundarios y estratégicos.

11. Los proyectos serán firmados por 
facultativos competentes, con título ex
pedido en España.

12. Queda prohibido para este ferro
carril el aprovechamiento de carreteras ú 
otras vías ordinarias, permitiéndose sólo 
el cruzamiento de las mismas en las mejo
res condiciones posibles y en casos muy 
especiales y justificados podrán aprove
charse obras de carreteras en determi
nados pasos ó sitios.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Enero de 191L

GASSET.
limo, señor Director general do Obras

Públicas.

rreíera de Balaguer á la frontera franco'^ 
sa, provincia de Lérida, cuyo presupues
to de ejecución es de 8.849,84 pesetas, de
biendo satisfacerse los gastes que con 
este motivo se ocasionen con cargo al ca
pítulo 20, artículo 1.®, concepto 4.® del 
presupuesto de este Ministerio.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma-* 
drid, 27 de Enero de 1911.

GASSET.
limo. Sr.^Director general de Obras P ú 

blicas.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se realicen por Admi
nistración las obras dol camino vecinal 
de Guardia de Tremp á la carretera de 
Balaguer á la frontera francesa, provincia 
de Lérida, cuyo presupuesto de ejecución 
es de 9.917,36 pesetas, debiendo satisfa
cerse los gastos que con este motivo se 
ocasionen, con cargo al capí tulo 20, ar
tículo 1.”, concepto 4.° del presupuesto de 
este Ministerio.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Enero de 1911.

GASSET.
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D, g.) se ha 
servido disponer que se realicen por Ad
ministración las obrás del camino veci- 

San Juan de Viñafrescal á la ca
nal

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
lervíde disponer que se realicen por Ad
ministración las obras del camino veci
nal de Atmetlla á la carretera de Balaguer 
á la frontera francesa^ provincia de Léri« 
da, cuyo presupuesto de ejecución es de 
16.058,11 pesetas, debiendo satisfacerse los 
gastos que con este motivo se ocasionen, 
con Cŵ rgo al capítulo 20, artículo 1.®, con
cepto 4 /  del presupuesto de este Minia- 
terio.

Dios guardé á V. I. muchos años. Má- 
drid, 27 de Eneré de 1911.

GASSET.
limo. Sr. Director General de Obra» Pú

blicas.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el Real decreto ¡de 12 de Noviembre de> 
1886, y teniendo en cuenta la crítica si
tuación por que atraviesa la clase obrera 
en la provincia de Málaga,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se efectúen por el sistema de 
Administración las obras de reconstrue- 
ción de dos casillas de peones camineros,, 
emplazadas en los kilómetros 599 y 539* 
de la carretera de Bailén á Málaga, cuyo 
presupuesto de ejecución material es de> 
15.468,?2 pesetas, que aumentado en el 
8 por 100, según previene la Real orden 
de 13 de Diciembre de 1901, resulta un 
importe de ejecución por Administra
ción de 15.932,78 pesetas.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 1.® 
de Febrero de 1911.

GASSET.
limo, señor Director "general de Obras 

Públicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer se amplíe la rela
ción que acompañaba á la Real orden de 
5 de Enero anterior, por la que se auto
rizaba á esa Dirección General para dis
poner el envío de fondos á los servicios 
hidráulicos que se realizan por Adminis
tración, incluyendo en ella, dentro de los 
servicios del capítulo 22, artículo 2., con
cepto t.% á la División del Sur de España 
por las cantidades y para las obras si
guientes:

Encauzamiento del Guadalmedina, pe
setas, í 5.000,
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Pantano del Agujero^ 15.000.
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma

drid, 4 de Febrero de 1911.
GASSET.

Señor Director general de Obras Pú
blicas.

ABMIBmClllK C E M il
MINISTERIO DE HACIENDA

B l r e c c i ó n  C r e n e r a l  d e  l a  Deuda 
j  C l a s e s  P a s i T a s .

ASUNTOS DE ULTRAMAR
Acuerdos adoptados por esta Dirección 

General, recaídos en la reclamación de 
ObligacioneB de Ultramar, que, por no 
ser conocido el domicilio de los recla- 
mantesvse les notiñcan éstos por medio 
de la Gaceta d e  M adrid, en cumpli
miento de lo que disponeiel artículo 45 
del Reglamento de procedimiento en las 
reclamaciones económico administrati
vas, advirtiéndoles que «entra estas re
soluciones pueden interponer recurso de 
alzada, si procediere, ante el Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda 
en el plazo de quince días, contados des
de el siguiente al de esta inserción.

A D. Manuel Mocelo:
Vistas sus instancias reclamando los 

haberes por usted deyengados, como Vi
gilante de Policía guberhativa que fué 
de la Habana, en los meses de Julio á 
Diciembre de 1898, esta Dirección ha 
acordado con esta fecha, desestimar la 
reclamación formulada, por ser haberes 
devengados en época en que ya estaba en 
vigoren Cuba el régimen autonómico y 
no corresponder, por tanto, su pago al 
Tesoro españoL

Madrid 25 de Junio de 1910.—P. O., Moi
sés Aguirre.

A D. Francisco Fernández Bueno: 
Vistas las instancias suscritas por don 

Manuel Alonso de C^ada, reclamando 
los haberes por usted devengados en los 
meses de Septiembre á Diciembre de 1897 
y Junio y Juliode l898, como^rdenanza 
conductor de pliegos que fué en la Trocha 
militar, en la Isla de Cuba, esta Direc
ción ha acordado con esta fecha, requerir 
á  usted para que en el plazo de treinta 
días presente el certificado original de 
adeudo, debidamente reintegrado con 
una pól|za de dos pesetas.

Madrid, 27 de Junio de 1910.=P. O.,Moi
sés Aguirre.

A D. Sebastián Almazán Asanza:
Vista la instancia suscrita por usted, 

reclamando los haberes devengados des
de el 23 de Junio á Diciembre, inclusive, 
de 1898, como^Ordenanza de Comunica
ciones que fué en Cuba, esta Dirección 
ha acordado con esta fecha, requerir á 
usted para que en el plazo de treinta 
días presente el certificado original de 
adeudo, debidamente reintegrado con 
una póliza de dos pesetas.

Madrid, 28 de Junio de 1910.=P. O., Moi
sés Aguirre.

d e
Dirección General 
c o n t r i l i n c i o n e s .

Continuación de las Tarifas de la contrú 
bución Industrial y de Comercio aproba^ 
das por Beal decrete de 28 de Mayo de 
1899, revisadas por Real decreto de 2 de 
Agoste de 1900 y modificadas por dife
rentes leyes y Reales órdetfes dictadas 
h'Mta el 31 de DiciemWe de 1910.

Clase 6.®-
1. Tiendas de molduras y marcos do

rados ó de maderas finas ó barnizadas 
para cuadros, con venta de espejos, siem
pre que éstos no tengan chaflanes y no 
pasen de un metro de ancho por otro de 
alto.

2. Tiendas de ropas hechas con géne
ros ordinarios del país, con venta ó sin 
ella de los mismos géneros ordinarios.

3. Vendedores al martillo de muebles, 
alhajas y otros efectos comerciales que 
no estén clasificados con cuota superior.

4. Vendedores de quinqués, lámparas, 
candelabros ú otros efectos análogos de 
latón, cinc y demás aleaciones, que no 
sean de lujo ó adorno.

5. Vendedores al por menor de quin
calla y bisutería ordinaria.

6. Vendedores al por mayor de vinos 
del país, vinagres y alcohol desnaturali
zado.

Estos industriales pueden vender al
coholes y aguardientes en la misma for
ma y condiciones que los del número 8, 
clase 8.^

Clase 7.®
1. Tiendas en que se venden al por 

menor jamón en dulce y similares, len
guas y embutidos trufados de todas cia
seis, nacionales é extranjeros, y demás 
artículos propios de estos establecimien
tos, vinos, aguardientes compuestos y li
cores de todas clases.

N ota. S i se  sirven  ó preparan estos 
artículos en e l establecim iento, pagarán  
por el núm ero 7 de la  clase 3.*

2. Vendedores por mayor de alparga
tas, que no tengan obrador de construc
ción, con facultad de vender los artícu
los propios y exclusivos para la confec
ción de aquéllas, como cáñamo, yute y 
demás fibras similares, trenzas de estas 
fibras, y cintas y tejido especial para al
pargatas.

3. Vendedores al por mayor de arroz, 
garbanzos, legumbres, patatas y hortali
zas y frutas verdes y secas.

4. Vendedores al por menor de má
quinas de coser.

5. Vendedores al por mayor de pi
miento molido.

6. Vendedores al por menor de relo
jes de todas clases, aunque á la vez sean 
relojeros compositores. Podrán, además, 
vender exclusivamente cadenas y dijes 
que no contengan piedras preciosas. Está 
incluido en este epígrafe el montaje y 
venta de contadores eléctricos.

7. Vendedores de dulces, pasteles, bo
llos, hojaldres, pastas, conservas en dul
ce, anises, bombones, almendras, grajeas 
y demás artículos de confitería y pastele
ría; pero si los confeccionan ó preparan 
tributarán, además, por el concepto que 
cada uno tenga señalado en las tarifas.

No se exigirá otra cuota, aunque en el 
mismo local sirvan, con los dulces y pas
tas, vinos generosos y licores.

8. Casas de pupilos que paguen en 
Madrid, desde 6.501 pesetas de alquiler ó 
arrepdamiento anual por las habitacio
nes que ocupen; desde 4.001 pesetas en 
Barcelona, Cádiz, Sevilla y Valencia; des
do 2.501 pesetas en adelante, en las demás

poblaciones. Contribuirán por este con- 
cepto los que se dediquen á ceder ó arren- 

I dar habitaciones ó cuartos amueblados, 
siempre que el alquiler que paguen esté 
comprendido en los límites que respecti
vamente so fijan, 

j 9. Vendedores por menor de máqui
nas de escribir y sus accesorios.

C l a s e  8.®
1. Establecimientos en que se vendan 

muebles nuevos de maderas finas sin ta 
llar y sin mármoles ni bronces, y de ta
picerías en telas que no sean de las de
terminadas en la clase 3.®’

2. Establecimientos en que se venden 
aparatos de ortopedia, de vendajes y de 
efectos de goma y gutapercha para dife
rentes usos de higiene.

3. Establecimientos de venta de hule 
y encerados de todas clases.

4. Establecimientos para la venta de 
galonería, esterillas y otros tejidos de oro 
y plata y objetos similares fundidos.

5. Establecimientos de librería ó co
mercio de libros nuevos, aunque sea en 
comisión.

6. Establecimientos para la venta de 
monturas y guarniciones para caballe
rías y carruajes, y látigos, espuelas, fre
nos y demás efectos análogos.

No se pagará la cuota de guarnicione
ros aunque á la vez ejerzan esta indus
tria.

7. Establecimientos para la venta al 
por menor de los artículos de ;mercería, 
paquetería, cintas, sedas, hilos, botones, 
cinturones, entredoses, puntillas, borda
dos, corsés de tejido de hilo ó algodón, 
botonaduras de nácar y de metal ordina
rio, bolsillos, adornos propios de cabeza, 
y, en pequeñas cantidades, adornos para 
prendas de señoras, corbatas de algodón 
ó borra de seda cuyo precio no exceda 
de 1,50 pesetas, tijeras y demás objetos 
análogos.

Estos industriales podrán vender al por 
menor toda clase de artículos para cor
sés, excepto los tejidos, pues si los ven
den, deberán tributar con la [cuota asig
nada en la clase 4.* bis á los vendedores 
al por menor de tejidos.

8. Establecimientos de venta al por 
menor de vinos extranjeros, de aguar
dientes compuestos y de licores.

N ota. Estos establecimientos, con el 
aumento del 20 por 100 de la cuota de 
tarifa, según las respectivas bases de po
blación, y sujetándose á las reglas de fis
calización que se determinan, podrán 
vender hasta 16 litros de aguardiente 
compuesto, cualquiera que sea el objeto 
á que lo destine el comprador, y alcoho
les neutros en cantidad que no sea infe
rior á cuatro litros ni mayor de 16, con 
destino exclusivo á establecimientos que 
preparen productos químicos, farmacéu
ticos ó industriales, con exclusión de los 
destinados á preparar aguardientes com
puestos y licores.

Estos industriales están facultados para 
la venta de alcohol desnaturalizado en 
cantidad que no exceda de 16 litros, cual
quiera que sea el objeto á que lo destine 
el comprador.

Otra. Cuando en estos establecimien
tos se sirvan dulces, pósteles, bollos y 
otras pastas, están obligados á tributar 
por la clase 7.^ de esta tarifa.

9. Establecimientos donde se hacen y 
venden, ó venden solamente, flores arti
ficiales de todas clases.

10. Tiendas de géneros de ultram ari
nos ó comestibles en donde se venden al 
por menor todos los artículos délas tien
das do comestibles y además carne líqui
da, conservas de carnes y frutas del país
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en envases cerrados con sus etiquetas de 
origen, mortadella, foie gras, lengua es
carlata, jalea y pasta de guayaba y mem
brillo, mantecados, polvorones, tortas, 
rosquillas, bizcochos, turrón de Jijona y 
Alicante, mazapán en figuras y en caja y 
írutas escarchadas á granel, vinos, y 
aguardientes compuestos y licores de 
todas clases.

Estos industriales podrán vender al 
detall alcohol desnaturalizado, siempre 
que los mismos cumplan como detallis
tas los preceptos del capítulo 11 del Re
glamento de la renta del alcohol, y  lleven 
la libreta que prescribe el artículo 198 del 
mismo.

11. Mercaderes de chaquetas, chalecos 
y pantalones de pana ó paño ordinario; 
camisas, fajas, medias, calcetas, gorros, 
guantes y otras prendas semejantes de 
estambre, lana ó algodón que usan gene
ralmente los menestrales, jornaleros y 
marineros.

12. Tiendas de abanicos, paraguas, 
sombrillas y bastones, ó en que se com
pongan los mismos objetos.

13. Tiendas en que se venden artícu
los de peluquería, de perfumería y obje
tos para tocador.

14. Tiendas para la venta al por me
nor áe chocolates de todas clases, sin 
obrador ó taller para elaborarlo.

15. Tiendas de guantes de pieles y de 
otra cualquier clase.

16. Tiendas de juguetes finos.
17. Tiendas de manguiteros donde se 

venden al por menor manguitos y demás 
objetos de peletería.

18. Tiendas para la venta al por me
nor de papel de todas clases y etros obje
tos de escritorio.

19. Tiendas ó establecimientos para 
la venta de objetos artísticos antiguos, uo 
comprendidos en la clase 8.*, y cuadros 
pintados al óleo.

20. Tiendas de sombreros de todas 
clases para hombres, sin obrador ó taller 
para su confección.

Cuando tengan taller ú obrador, paga
rán además el 50 por 100 de aumento de 
la cuota.

21. Vendedores al por menor de toci
no fresco ó salado, jamones, salchichones 
y otros embutidos del país. Podrán, sin 
pagar otra cuota, sacrificar las reses que 
destinen á su industria, así como elabo
rar embutidos, salar tocino y derretir las 
grasas para la venta al por menor en sus 
establecimientos.

Nota. Este epígrafe será aplicable, no 
sólo á los vendedores de tocino, jamones 
y embutidos que venden estos géneros 
en tienda, sino también á los que trafican 
con ellos en cajones sitos en los merca
dos, si tales cajones permanecen ó pue
den permanecer abiertos al público des
pués de la hora de mercado.

22. Vendedores de colchones de mue
lles.

28. Vendedores al por menor de cur
tidos.

Contribuirán por este epígrafe los ven- 
dedoi^es de correas de cuero ó pelo, ca
bles de algodón, etc., y demás elementos 
análogos para la transmisión de fuerza, 
pudiendo formar gremio separado de los 
vendedores de curtidos si lo solicitan de 
la Administración oportunamente.

24. Vendedores de estufas, chimeneas, 
cocinas económicas y otros aparatos de 
calefaeeión.

25. Vendedores al por mayor de loza 
ordinaria de las fábricas de Manises, Ta
layera, Toledo y Valencia, y vidrios ver
des de las fábricas de Cadalso.

26. Vendedores al por menor de loza

I fina, cristal ó vidrios blancos, huecos ó 
I planos.

27. Vendedores al por menor de que
sos, natas y mantecas.

28. Vendedores de velas de esperma, 
estearina ó de cera vegetal ó animal.

29. Vendedores en portal, al por m e
nor, de joyas, piedras preciosas y objetos 
de oro y plata.

N ota. Cuando tengan obrador ó ta
ller para refermar, esmaltar y engarzar, 
pagarán además el 50 por 100 de aumen
to de cuota..

Clase  9*®
1. Almonedas permanentes en cual

quiera clase de locales para la venta de 
muebles usados, prendas y demás ense
res, también usados, para alhajar habita
ciones, que no se hallen comprendidos en 
clase superior.

2. Establecimientos en que se vende 
calzado hecho y además se hace á la me
dida.

3. Establecimientos en que se venden 
armas de fabricación nacional, aunque 
también se hagan composturas.

4. Tiendas en que se vende al por me
nor aceite, mineral, gas Mille ó cualquie
ra otro portátil, lejía líquida y en polvo, 
alcohol desnaturalizado y carburo de 
calcio.

Guando estos artículos se expendan 
juntamente con los otros á los que corres
ponda cuota más alta, para disfrutar del 
beneficio que establece el artículo 17 del 
Reglamento, es necesario que todos los 
géneros se hallen reunidos en el mismo 
local.

Para que los fabricantes de lejías líqui
das puedan vender al detall estos pro
ductos, deberán pagar, como fabricantes, 
úna cuota por lo menos igual á la de los 
vendedores al por menor de los mismos 
productos.

5. Tiendas de espadas y sables, esto
ques y otras armas blancaSé

6. Tiendas de molduras y marcos do
rados, ó de maderas finas y barnizadas 
para cuadros, sin venta de espejos.

7. Tiendas de tinteros, cucharas y te
nedores, calzadores, peines y otros efee- 
tos de marfil, concha, hueso ó pasta.

8. Tiendas para la venta de placas, 
cruces y demás condecoraciones ó insig
nias civiles ó militares.

9. Vendedores por mayor de sidía, 
cerveza y bebidas gaseosas no clasifica
das en clase superior, y venta y confec
ción de limonadas en polvo.

Estos industriales podrán vender alco
holes y aguardientes en la misma forma 
y condiciones que los del número único 
de la clase 9.* bis.

10. Tendedores de azulejos y baldosi
nes finos.

11. Vendedtres al por menor de car
nes frescas que adquieran en Vivo las ro
ses para matarlas y expender las carnes 
por su cuenta.

Si esta industria se ejerce en tabernas, 
puestos de frutas, hortalizas, ójen portal, 
se contribuirá separadamente con la cuo
ta de este epígrafe.

12. Vendedores al por menor de hari
nas de todas clases.

13. Vendedores de jerga, alforjas, cos
tales y demás tejidos ordinarios de cáña
mo y estopa.

14. Vendedores de sal al por menor.
15. Tiendas de comestibles en que se 

vendan al por menor garbanzos, arrez, ju 
días y otras legumbres, aceite, jabón y vi
nagre, pasta para sopa, almidón, sal, bu
jías, pimiento molido, chocolate, azúcar, 
bacalao, tocino, especias, te, café, harina 
lacteada!, leche condensada, caramelos.

azucarillos, jamón en trozos, embutidos, 
conservas de pescados y hortalizas, man
tecas, quesos y galletas del país. Vinos, 
aguardientes compuestos y licores, tam
bién del país, y demás artículos expresa
mente consignados en esta clase ó las 
inferiores.

Estos industriales podrán vender al de
tall alcohol desnaturalizado, siempre que 
los mismos cumplan como detallistas loa 
preceptos del capítulo 11 del Reglamento 
de la Renta del Alcohol y lleven la li
breta que prescribo el artículo 198 del 
mismo.

N ota.—Estes industriales no podrán 
vender salchichón, butifarra, embucha
dos, quesos de bola, de roohefort, de gru- 
yer y de nata, por ser artículos compren
didos en clases superiores de esta* ta
rifa.

La existencia en estos establecimientos, 
de jamón que no sean las llamadas pun
tas de este artículo, y otras porcieñes ó 
trozos del mismo, les obliga á tributar 
por la clase 8.  ̂de esta tarifa.

16. Cafés en los que el precio de la 
taza ó vaso no exceda de 20 céntimos de 
peseta, con venta de vinos, de aguardien
tes y licores del país que se consuman 
en el establecimiento, y de bebidas ga
seosas.

17. Casas de pupilos que paguen en 
Madrid desde 3.5()1 á 6.500 pesetas de al
quiler ó arrendamiento por las habitacio
nes que ocupen; desde 2.251 á 4.000 pese
tas en Barcelona, Cádiz, Sevilla y Valen
cia, y desde 1.001 á  2.500 pesetas en las de
más poblaciones. Contribuirán por este 
concepto los que se dediquen á ceder ó á 
arrendar habitaciones ó cuartos amue
blados, si el alquiler que pagan es desde 
3.501, 2.251 ó 1.Q01 pesetas, expresadas, se
gún la población.

18. Vendedores exclusivamente de ac
cesorios para velocípedos, sin que pue
dan vender estos aparatos ni nuevos ni 
usados.

19. Vendedores por mayor 6 menor 
de materiales ó efectos destinados exclu
sivamente á la construcción de cajas para 
envases de frutas.

A estos industriales no les serán apli
cables los beneficios del artículo 17 del 
Reglamento del ramo, ni tampoco po
drán les demás comprendidos en la mis
ma clase ó en otra superior ejercer dicha 
industria sin pago de la cuota correspon
diente, á no ser que figuren matricula
dos como ferreteros de la tarifa 1.®* cla
ses 1.® 6 4.‘, epígrafee 5.® y 4.* respecti- 
tivamente.

La venta de papel de seda y estaño está 
comprendida en este epígrafe, siempre 
que se destine á la  confección de cajas 
para envases de frutas, y la venta se su
jete á lo prevenido en dicho epígrafe.

20. Tiendas para la venta de toda cla
se de objetos grabados que no sean ar
tículos de joyería de los que sirven para 
grabar y marear, y de las tintas y plomos 
especiales para uti]J[zar dichos artículos. 
Cuando estos industriales tengan taller 
para uso exclusivo de su establecimiento, 
pagarán el 50 por 100 de la cuota de gra
bador del epígrafe 77 de lá clase 7.® de la 
tarifa 4.*

Clase  9.® b is .
1. Tabernas ó tiendas para lá venta al 

por menor dé vinos, aguardientes com
puestos y licores del país, dentro ó fuera 
del establecimiento.

No se exigirá otra cuotá por el consu
mo de los comestibles comunes que se 
sirven dentro de las mismas.

Por el regalo á los consumidores de 
vino, consistente en ruedas de salchi-
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clióii, jamón ú otros comestibles, sin von- 
ta de ellos, no se éujeta á tributación al
guna á estos industriales.

Contribuirán en esta clase y gremio los 
cosecheros de vinos que lo^ vendan al 
|K)r inenor, si lo verifican en distinto 
edificio del en que expendan el proceden
te de su cosecha, salvo el caso de que 
trata el número correspondiente de la 
tabla de exenciones.

Clase 10.
1. Tiendan de cucbitlos y navajas.
2. V endedores de ca lzad o , entend ién 

d o se  por tales lo s  qu© Be lim itan  á com 
prarlo  hecho para la  reventa.

3. Vendedores de toda clase de es
tampas en grabados, litografía, etc., de 
pinturas que ne sean al óleo y de pelícu
las cmematográficas, pudiendo también 
alquilar éstas.

4. Vendedores ai por menor de loza 
entrefina y vidrios blancos.

5. Suprimido por Real orden do 9 de 
Jrdio de 1910.

6. Vendedores al por mayor de paja 
eortada, salvados, salvadiUos y demás re
siduos de la molturación de cereales.

7. Vendedores de teja, ladrillo, cal, 
yeso y arenilla para la fabricación de vi
drio.

8. Vendedores al por menor, en cajo
nes situados en mercados públicos, de to
cino, jamones, salchichones y otros em
butidos del país.

Podrán, sin pagar otra cuota, sacrificar 
las reses que destinen á su industria, así 
como elaborar embutidos, salar tocino y 
derretir las grasas para la venta al por 
menor en sus establecimientos.

9. Vendedores en portal, y al por me
nor, de efectos de goma y gutapercha para 
diferentes usos de higiene.

10. Vendedores de relojes de plata y 
metal ordinario para el bolsillo, desper
tadores de metal y reloges ordinarios 
para la pared, ya sean de los llamados de 
pesas al descubierto ó de los reguladores 
de construcción poco esmerada, cuyo va
lor en venta no exceda de 50 pesetas, 
aun cuando además sean relojeros com
positores.

11. Vendedores de esteras tejidas me
cánicamente, imitación á alfombras, do 
pita, yute, abacá, etc., de cordelillo y per
sianas de todas clases.

La cuota asignada á esta industria es 
irreducible.

12. Tiendas de confección y venta de 
prendas en blanco para niños, aun cuan
do dichas prendas contengan puntillas, 
bordados y cintas, sin facultad de vender 
aisladamente los elementos integrantes 
de dichas confecciones; pero sí cuellos y 
toda clase de delantales sin bordados y 
adornos y ropa interior que no sea de 
punto, confeccionados con tejidos ordi
narios de hilo ó algodón, y ropa de los 
mismos tejidos, como pantalones y blu
sas para obreros.

Clase 11.
1. Alquiladores de pianos ú otros ins

trumentos de música, sin venta de ellos.
2. Chocolaterías.
3. Éstablecimientos de pupilaje de 

caballerías.
4. Establecimientos para la venta de 

sidra, cerveza y bebidas gaseosas.
5. Paradores y mesones.
6. Tiendas de abacería en que se ven

den al por menor garbanzos, arroz, ju
días y otras legumbres; aceite, jabón y 
vinagre; pastas para sopa, azúcar, choco
late, bacalao, tocino y embutidos ordina
rios, y especias en cortas porciones.

Por este concepto contribuirán ios 
puestos de venta ai por menor de aceite

que establezcan los coseclieroíi, con sepa
ración del edificio ó local en que tengan 
el almacén ó depósito de su cosecha.

Los industriales que, además de los ar
tículos expresados, quieran vender otros 
comprendidos en clase diferente supe
rior, serán inscritos en la matrícula bajo 
el epígrafe á que correspondan dichos 
artículos, y con las cuotas correspon
dientes.

7. Tiendas en que se venden al por 
menor pastas para sopa.

Cuando las ventas sean por mayor, la 
euota sufrirá un aumento del 100 por 100.

8. Tiendas de gorras y monteras de 
todas clases.

9. Tienda^ ©n que se venden al por 
menor leñas y carbones de tedas clases.

10. Vendedores de aguas minerales 
de todas clases.

11. Vendedores en portal y al por me
nor de quincalla y bisutería aetodas cla
ses, pudiendo vender objetos de oro y 
plata con pjqdras finas que no sean bri
llantes, perlas enteras, rubíes, esmeral
das ni zafiros, y sin derecho á la venta 
de pedrería sin montar.

12. Vendedores por mayor de todas 
clases de ceras sin labrar, sean animales, 
vegetales ó minerales.

13. Vendedores de colchones que no 
sean metálicos, con iguales facultades 
que los industriales do la clase 12, nú
mero 28, pudiendo vender, además, los 
tejidos do hilo ó algodón con que se con
feccionan los colchones, siempre que esta 
venta no se haga con independencia del 
colchón ó demás objetos de que ka de 
formar parte.

14. Casas do pupilos ó huéspedes que 
pagan en Madrid desde 2.501 á 3.500 pese
tas de alquiler ó arrendamiento por las 
habitaciones que ocupen; desde 1.501 á 
2.250 pesetas en Barcelona, Cádiz, Sevilla 
y Valencia, y desde 750 á 1.000 pesetas en 
las demás poblaciones. Contribuirán por 
este concepto los que se dediquen á ce
der ó á arrendar habitaciones ó cuartos 
amueblados, si el alquiler que pagan es 
desde 2.501,1.501 ó 750 pesetas expresa
das, según las poblaciones.

(Continuará.)

ML̂ JiSTERIO DE FOMENTO

BireccíéM greBeral 
áe Agir i editoras Minas y Monteas.

Examinado el presupuesto que ha re
mitido la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscícolas para las indemni- 

'zaciones y gastos de movimiento que ha de 
devengar durante el corriente ejercicio 
económico de 1911 el personal facultativo 
y auxiliar dp la primera División hidro- 
lógico-forestal en la inspección y com
probación de los trabajos, estudios y di
rección de los mismos, y 

Considerando que las partidas que le 
constituyen están bien justificadas y co
rresponden á la importancia del servicio 
á que están destinadas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
cok lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar ei expre
sado presupuesto por la cantidad de pe
setas 19.400, cuyo gasto se aplicará al ca
pítulo 12, artículo 4.” del presupuesto vi
gente de esto Ministerio, y concepto 15 
del mismo, relativo á «Servicio de repo
blaciones hidrológico-forestales y piscí
colas», debiendo tenerse en cuenta que por 
tratarse do un servicio que, dada su na
turaleza, no puedo s ;r objeto de contrato,

se ha de verificar por Administración, y 
que por el Ingeniero Jefe de la División 
80 han do solicitar los libramientos de 
fondos y justificar su inversión en la for^ 
ma estabíecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Enero de 1911.==E1 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de Pagos de esto Minis

terio,

Examinado el proyecto remitido por la 
Inspección de Repoblaciones forestales y 
piscícolas para las indemnizaciones y 
gastos de movimiento que ha de deven
gar durante el corriente año económico 
de 1911 el personal facultativo y auxiliar 
de la cuarta División hidrológico forestal, 
en la inspección, comprobación, estudios 
y dirección de los trabajos, y  ̂

Considerando que las partidas que le 
constituyen están bien justificadas y co
rresponden á la importancia del servicio 
á que cada una está destinada,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por ésta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el expre
sado presupuesto por la cantidad do 
12.680 pesetas, cuyo gasto so aplicará al 
capítulo 12, artículo 4.® del presupuesto 
vigente de este Ministerio y concepto 15 
del mismo, relativo á «Servicio de repo
blaciones hidrológico forestales y piscí
colas», debiendo tenerse en cuenta que, 
por tratarse de un servicio que por su 
naturaleza no puedo ser Objeto de con
trato, se ha do verificar por Administra
ción; y que por el Ingeniero-Jefe do la 
División se han do solicitar los libra
mientos de fondos y justificar su inver
sión en la forma establecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Enero de 1911.=^E1 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador do Pagos 'por Obliga

ciones de este Ministerio.

Examinado el presupuesto que ha ele
vado á este Ministerio la Inspección de 
Repoblaciones forestales y piscícolas para 
atender á los gastos de la Piscifactoría 
del Monasterio de Piedra durante ei co
rriente año económico ó importante pe
setas 20.312,25, y teniendo en considera
ción que las diferentes partidas del mis
mo están justificadas y son suficientes 
para todas las atenciones rolativae al sos
tenimiento do la Piscifactoría, pago del 
arrendamiento y demás servicios con
cernientes á la misma,

S. M. el Rey (q. D. g.), do conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el mencionado 
presupuesto por su total importe de pe
setas 28.312,25, cuyo gasto se aplicará al 
capítulo 12, artículo 4.° del presupuesto 
vigente de esto Ministerio, y concepto Í7 
del mismo, referente á «Repoblaciones 
piscícolas», debiendo solicitarse los li
bramientos do fondos como en años ante
riores y en la forma establecida y justi
ficarse su inversión debidamente, ©jecu: 
tándoso los servicios por Administración, 
toda vez que por svi índole especial no 
pueden ser objeto de subasta.

Do orden del señor Ministro lo comu
nico á V= S. para sú conocí miento y de
más efectos. Dios guardo á V. B. muchos 
años. Madrid, 27 do Mtero .'Iv. I b í —El
Director gecoral, T. í
Señor Ordenador do Pagos esto Minis

terio.

MADRID.—Est. i:p . de R¡vadeneyra”--Paseo dQ Sán Vicentes núm;' 20.


